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Descripción
Si eres una persona titular de autorizaciones y/o permisos de acuicultura, paga la patente de las

concesiones de acuicultura que se realizan anualmente a la Tesorería General de la República (TGR).

Realiza el pago para zonas de playas, terrenos de playa, porción de agua y fondo, rocas donde se cultivan

las especies o grupos de especies hidrobiológicas, indicadas en la correspondiente resolución o

autorización.

Obtén más información.

Paga la patente durante todo el año a través del sitio web y en las oficinas de la TGR.

Paga la patente
Para realizar el trámite:

Ingresa al sitio web de la TGR con tu Clave Tributaria o ClaveÚnica.

Dirígete a la oficina de la TGR más cercana.

Importante: la multa queda registrada en el Formulario N° 37.

Obtén más información
Si tienes dudas:

Ingresa al centro de ayuda TGR.

Llama a la mesa de ayuda TGR al 600 4000 444 (revisa el horario de atención).

Lee el marco legal
Decreto N° 430, de 1991, sobre la Pesca y Acuicultura y sus modificaciones.

https://www.tgr.cl/pagar-patente-por-concesiones-de-acuicultura/
https://centro-pagos.tgr.cl/?_gl=1*1rd6ne*_ga*MTE1OTcwNDAwNS4xNzU3NzAxMDIx*_ga_BP9N6YHEFK*czE3Njc3MTIzNzAkbzM3JGcxJHQxNzY3NzEyNDY3JGozOCRsMCRoMA..*_ga_1MTXCX9ZSL*czE3Njc3MTIzNzAkbzM3JGcxJHQxNzY3NzEyNDY3JGozOCRsMCRoMA..
fichas/3004-clave-tributaria-para-operar-en-linea-sii
fichas/11331-clave-unica
https://www.tgr.cl/oficinas/
https://ayuda.tgr.cl/hc/es-419
https://www.tgr.cl/contacto/
https://bcn.cl/2euy8

